RESOLUCION N° 052/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 3212710, por un accidente que le ocasionó el automóvil asegurado, con placa de rodaje N° KQ-3118, conducido por su hermano, y que la aseguradora se ha negado indemnizar;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 5 de julio de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha 30 de junio de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 24 de agosto de 2005;

Que el reclamante ha presentado a esta Defensoría diversas comunicaciones, partes policiales, diagnósticos e informes médicos para comprobar el accidente que manifiesta haber sufrido el día 1 de mayo de 2005, cuando guiaba a su hermano, quien conducía su automóvil; el que le causó esguince y atricción del pie izquierdo, al pasar el neumático posterior derecho sobre su pie izquierdo;

Que la aseguradora manifiesta que existen inconsistencias respecto de los hechos, lo que ha motivado que considere que las lesiones del reclamante no se han producido por un accidente de tránsito con el vehículo asegurado, refiriéndose a que el personal de la policía constató que el vehículo se encontraba inoperativo; que la manifestación del reclamante ante la aseguradora es contradictoria con la que diera a la Policía, en lo que respecta al pie accidentado y a la llanta que lo aplastó, que su versión voluntaria a la empresa acerca de las gestiones ante las comisarías, clínica y la concurrencia al domicilio de su señora madre también se contradicen con los partes policiales, y que la hora del accidente ha sido motivo de constancias que no concuerdan entre ellas;

Considerando:

Que en la documentación presentada se evidencian descripciones erradas y contradictorias, las mismas que corren en autos, y cuya descripción detallada es innecesario transcribir a la presente Resolución; diferencias que abarcan entre otras, la hora del accidente, el pie accidentado, el neumático que aplastó el pie, los diagnósticos, el lugar del accidente, los partes policiales, el vehículo que estaba supuestamente inoperativo; todo lo cual ha sido debidamente estudiado por esta Defensoría, notando que el reclamante ha debido explicar progresivamente tales diferencias, para poder sustentar su reclamo; 

Que, a este respecto, este Colegiado considera, en aplicación del artículo 14 del Reglamento del SOAT, que el pago de los gastos e indemnizaciones del seguro debe hacerse sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad  alguna, bastando  la sola demostración del accidente y de las consecuencias de muerte o lesiones que éste originó a la víctima, independientemente de la responsabilidad del conductor, propietario del vehículo o prestador de servicio; lo que en este caso no ha sucedido;
Que, conforme al artículo 196 del Código Procesal Civil, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo; que esta Defensoría, luego del análisis de la documentación presentada por las partes, concluye que el reclamante ha incurrido en una diversidad de contradicciones, lo que pudo haberse evitado haciendo las precisiones y objeciones oportunas; todo lo cual impide que esta Defensoría acepte el reclamo como válido a efectos de que se otorgue la indemnización por el accidente supuestamente causado por el vehículo asegurado.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza SOAT N° 3212710, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 14 de setiembre de 2005

